
N.º 900. AÑO DE 1837. LUNES 22 DE MAYO.

a r t i c u l o  d e  o f i c i o .
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna-

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

R elac ión  n u m e r o  1 3 5  d e  l a s  f in c a s  n a c i o n a l e s  d e s i g n a d a s  p a r a  s u  t a s a c i ó n  á  v i r t u d  d e  l a  f a c u l t a d  q u e  a l  e f e c to  c o n c e d e  e l  a r t í c u l o  4-° 
d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  1 9  d e  F e b r e r o  d e l  a n o  u l t i m o  á  c u a l q u i e r  e s p a ñ o l  ó   e x t r a n g e r o .

NUMERACION CORRELATIVA DE 
las fincas DESIGNADAS. CLASE y SITUACION DE LAS FINCAS* CORPORACION Á. QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.
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MINISTERIO DE HACIENDA.
Real orden.

Aunque en Real orden de 25 de Abril último se man
dó que los gefes administrativos de las provincias se halla
sen en sus respectivos destinos el 1.° de Junio próxim o, y 
sin dudar la augusta Reina Gobernadora de que V. SS. ha
brán tomado las disposiciones convenientes para que asi 
se verifique; S. M., con el objeto de que no tengan lugar las 
excusas ó los pretextos á que pudiera recurrirse para coho
nestar la falta de cumplimiento, se ha servido resolver, que 
asi los intendentes como los gefes de administración que no 
se encuentren en la capital de la provincia á que hayan 
sido destinados el 10 del citado Junio , se consideren ce
santes desde el inmediato dia 11, procediéndose inmedia
tamente á su reemplazo. De Real orden lo comunico á V. SS. 
para su inteligencia y que cuiden de su exacto cumpli
miento, Dios guarde á V. SS. muchos años. Madrid 19 de 
Mayo de í837.=^=Mendizabal.=:Sres. directores generales de 
Rentas y contador general de Valores.

M INISTERIO DE HACIENDA 

Cuarta sección.
He dado cuenta á la augusta Reina Gobernadora del 

Rediente instruido en este ministerio con el fin de que 
as letras á cargo del tesoro público, sus libranzas y las de 
as direcciones generales de Rentas que quedaron pendien
tes de pago en el año último puedan ser reintegradas en 
a torma que perm iten las circunstancias del erario; y su 
gestad, sobre cuyo Real ánimo pesa el considerable re- 

f aso los acreedores al tesoro por dichos conceptos su- 
ren eQ el reintegro de sus anticipaciones ó suministros 
invertirlos en el sostenimiento del leal y valiente ejército 
jjue defiende el trono de su excelsa Hija y la libertad de 

nación; al paso que se ha dignado declarar ser su firme 
la p Propósiio, que tan luego como sean acordados por 
j | ürtes los recursos indispensables, y con cuanta breve- 

> Permita la naturaleza de ellos, se verifique el pago de 
% T  aĉ antos> y que si este hubiere de dilatarse, pro- 

su Gobierno á las Cortes la concesión de un inferes 
püfT* Se rea^ ce> y que deseche de sí toda idea que 
bue ^ r  *enc êr a un corte de cuentas tan contrario á la 
do ^  u ^Ue quiere S. M. presida ¿ sus actos; consideran- ^  no obstante que el consignar entre tanto al reembolso 
tesoTt0S CaP ^ es una parte de los ingresos positivos del 
&e$ 0> c.Uan^° n° son bastantes á conllevar las oblígacio- 
ítiino°rri?ateS’ acrecentaria la aflictiva situación de él sin de j far a efectiva cuantía del descubierto, ni el disgusto 
riQ a &eueralidad de los acreedores, antes por el contra- 
*aharIneintar*a Uno y o tro > si, como era forzoso, habia de 
^PortT / orma actual de ios expresados documentos, y rse los gastos anejos á la variación; teniendo S. Mr

en consideración al propio tiempo leúdeseos manifestados 
por varios tenedores de dichas letras y libranzas, de que 
les sean admitidas en compra de los edificios y efectos de 
los conventos suprimidos, cuyo producto en venta fue des
tinado por Real decreto de 30 de Agosto del año anterior á 
las atenciones del tesoro, y consignado después por el de
creto de 19 de Noviembre á los gastos del ejército: que 
este producto ha sido hasta ahora muy insignificante, por
que debiendo enagenarse los conventos, ó sea la demoli
ción de sus edificios y sus solares, á dinero metálico, y á 
pagar en brevísimos plazos, cuando semejante adquisición 
no produce renta inmediata sin nuevos dispendios, se es- 
tan vendiendo simultáneamente fincas que desde luego 
la producen , y cuyo pago se ejecuta á papel y en plazos 
largos: finalmente, que las precitadas letras y libranzas 
proceden de los mismos gastos de la guerra para los que 
está destinado el producto en venta de los edificios y efec
tos de los conventos suprimidos; se ha servido S. M. man
dar que en las subastas que se celebren, ya para la demo
lición de conventos ó ya para la venta de los solares y 
efectos de dichos conventos, se admitan en pago de las 
cantidades en que se verifiquen los remates las referidas 
libranzas y letras por todo su valor nominal como dinero 
metálico, dividiéndose y subdividiéndose estas a voluntad 
de los tenedores para que puedan acomodarlas á los pa
gos que tuvieren que hacer.

Y con el fin de que esta su Real disposición realice en 
toda la extensión posible los interesantes objetos á que va 
encaminada, proporcionando un pronto medio de reinte
gro á los tenedores de letras y libranzas que quieran ha
cer uso de é l, poniéndolos en actitud de prestar nuevos 
servicios aliviando al tesoro de parte del débito que les 
abruma y dificulta atender á sus obligaciones corrientes, 
y mejorando la abatida situación del crédito, quiere S. M. 
que la junta superior de enagenacion de edificios y efec
tos de los conventos suprimidos, desplegue toda su activi
dad y celo, y excite poderosa y eficazmente la energía de 
las juntas de provincia, sus subalternas, para qiie se pro
mueva cuanto sea dable la demolición de ios conventos, 
la división de sus terrenos en solaras, y la enagenacion de 
estos para la construcción de nuevos edificios, y se logre 
asi también dar ocupación á brazos necesitados, repartir 
y mejorar la propiedad particular y promover la riqueza 
pública, dictando la junta superior para estos interesantes 
fines cuantas providencias estime conducentes y esten en 
la esfera de sus atribuciones, y proponiendo á este minis
terio las que requieran la Real aprobación. De Real orden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y debido cumpli
miento en la parte que le corresponde. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Mayo de 1837.=M endizabaL= 
Sr, director general del tesoro público.

ER RATA.
En la Real orden circular de la primera sección del

ministerio de la Gobernación de la Península, relativa á 
la presidencia de la función pública del Santísimo Corpus 
Christi, se omitió por olvido la fecha, que es Ja de 18 
del corriente.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y  DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El general en gefe del ejército de operaciones del Norte, 
conde de Luchana, dice á este ministerio desde su cuartel ge
neral de Hernani con fe.clia 14 del actual lo que sigue :

Excmo. Sr.: El pendón de Castilla tremola ya en Hernani. 
Hoy , antes de amanecer, emprendí el movimiento sobre las li
neas del enemigo. A las siete de la mañana ya estaban corona
dos sus fuertes y  reductos por las valientes tropas de mi man
do. A las once éramos ya dueños de Hernani.

La columna de vanguardia fue dirigida al combate por el 
bizarro general de Lacy Evans. Recomiendo á Y. E. el distin
guido mérito que lia contraido para que se digne hacerlo á S. M. 
En el parte que daré detallado de esta gloriosa jornada haré la 
debida mención de los que mas han contribuido á su feliz éxito.

El mismo general en gefe desde el propio punto con fe
cha 16 del actual dice á este ministerio lo que sigue;

Excmo. S r .: A las cuatro de la mañana de hoy dispuse qu 
el teniente general De Lacy Evans con la división auxiliar bri
tánica, la cuarta y la vanguardia españolas marchasen á ocu
par Irun y Fuenterrabía, cuyo movimiento emprendió' por el 
camino Real á la precitada hora. El lord John Hay can la 
marina P*eal inglesa ha salido desde Pasages con el mismo fin; 
y  á esta hora, que son las once de la mañana, no dudo estare
mos en posesión de aquellos interesantes puntos. Y o, con el res
to de las fuerzas, permanezco en este pueblo de Hernani, cu
briendo el camino de Tolosa, en cuya dirección se retiró el 
enemigo cuasi en su totalidad. Sin embargo de la mucha lluvia 
se ocupan las tropas en poner este pueblo en buen estado de 
defensa, y en conducir á S. Sebastian gran porción de bom
bas , granadas, carcasas, balerío de todos calibres, cartuchería, 
salitre, aziífre y  otros pertrechos que los enemigos dejarou en 
nuestro poder en la gloriosa jornada del 14- Esta tarde recibi
ré aviso del general Evans desde Irun ó Fuenterrabía, y por ex
traordinario tendré la satisfacción de trasmitirlo á Y. E. para 
que se sirva elevarlo a conocimiento de S. M.

El Dipntado á Cortes D. Francisco Lujan con fecha 17 del 
actual á las doce del dia dice desde Irun á este ministerio lo 
que sigue:Excmo. Sr.: A las once de la mañana de hoy han entrado 
nuestras tropas en Irun. Guarnición , artillería y municiones, 
todo está en nuestro poder, y con el noble orgullo que honrará 
á estos soldados de haber dado cuartel á todos los enemigos que 
se han rendido. La defensa ha sido obstinada y el ataque de 
nuestras tropas audaz, y la artillería ha trabajado con acierto. 
Nuestra pérdida ha sido corta según los detalles que he podido 
recoger. Dejo al general Evans dar á Y. E. los pormenores de 
esta jornada.

I



El general De Laci Evans con fecha 17 del actual dice á 
este m in isterio  desde Irun lo siguien te:

Excmo. S r . : Después de una  obstinada defensa durante el 
di a de a y e r, la noche pasada y  esta m añana, lru n  y  su fuerte 
fueron reconquistados de los rebeldes por las tropas de S. M . ; el 
primero por asalto y  el segundo rindiéndose á discreción. E l 
general Chicliester mandó las tropas que estuvieron mas inme
diatamente empeñadas en forzar las defensas del enemigo. M e es 
imposible en este momento hacer justicia á los cuerpos é in d i
viduos que mas se han distinguido; pero mi corazón está lleno 
de gratitud para con los oficiales y  tropa por su comportam ien
to. A ñadiré  únicamente que nunca he visto mas valor antes de 
la victoria, ni tanta hum anidad é indulgencia después del triunfo.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  H E R O S .

Sesión del día 21 de M ayo.
Se abre á las once y  m edía, y  leída el acta de la an terio r, queda 

aprooada después de haber hecho sobre la misma una observación el 
Sr. Ferrer y Garcés , á que contestó el Sr. Ferrer (D. Joaquín).

Pasó á la com isión de Legislación un exp ediente rem itido por el 
Sr. Secretario del Despacho de la Guerra sobre la pensión de 69 rs. que 
disfrutaba una v iu d a , y  en cuyo goce pide continuar su h ija , monja 
exclaustrada.

A la de Caminos y Canales otro rem itido por el Sr. Secretario de la 
G obernación sobre la instancia de los vecinos de V illan u eva  del R io  
acerca d'* una concesión otorgada á una compañía de m ineros de carbón 
de piedra establecida en ei m ismo.

Se hizo segunda lectura de dos proposiciones, una de los Sres. P as
cual y V iad era, y otra del Sr. Becerra (D . José) sobre que se declare 
por medio de una ley que en lo sucesivo no se incom odará ni perse
guirá á nadie por sus opiniones relig iosas, y  que ademas quedan aboli
das las leyes que haya en contrario. Adm itidas á discusión pasaron á la 
com isión de Legislación.

A la de Crédito público pasó otra leída tam bién por segunda vez 
pidiendo que se haga una ley  para fijar la suerte de los acreedores del 
Estado que poseyeron oficios enagenados de la corona á títu lo  oneroso.

Se leyó tam bién por segunda vez la proposición del Sr. Osea (Don 
Juan) pidiendo que las Córtes con stitu yen tes no term inen sus sesiones 
hasta que se hallen reunidas las que deberán sucederías.

Apoyada brevem ente por su autor se preguntó si se adm itía á d is
cu sió n , y pidiéndose que la votación  fuese nom inal, asi se acord ó, y  
por 110 haber mas Secretario presente que el Sr. Laborda, se h ab ilitó  
para auxiliarle  en ella  á los Sres. Fernandez Baeza y Baeza (D. Juan). 

Verificada resultó adm itida á discusión por 92 votos contra 9 . 
Dijeron que sí los señores:

Laborda. R ivas. P erez.
Fernandez Baeza. Sosa. Argum osa.
Baeza (D. Juan). Llanos (D. V a len tía). M artin .
De Pedro. Cabaleiro. A rrieta .
Sarabia. Camps y A viñó. M ontañés.
F errer. Cabrera. Charco.
P in to . Salas. González (D. A ntonio.)
F lorez Estrada. Cebrian. García (D. G regorio).
Acebo. Franquet. P rete l de Cozar.
A cevedo. R oyo. T ovar.
B ecerra. A rm endariz. A lcorisa. ¡
Parga. H errera. A lcina.
Góm ez B ecerra . Góm ez (D. Joaquín). Sánchez d el Pozo.
Dom enech. G onzález Alonso. García F lorez.
Ferrer Garcés. V en egas. Saenz.
Jóven de Salas. Pareja. B ezares.
García Patón. G u tiérrez de Cevallos. Gorosarri. 1
G il (D. José). A bargues. Osea (D. Juan.)
C alatrava. García B lanco. T arin .
Goyanes. M iranda. Pedrosa.
Casajús. Calderón de la Barca. M oscoso.
Cam paner. R odríguez Vera. Teijeiro . ’
G uevara. M ilagro. Franco.
Abad y la Sierra. B urriel. S alvato .
Polo. Valdés Busto. Mata V ig il.
Camps y  Roa. Espejo. Fernandez de los Ríos.
Suances. Góm ez (D. M anuel). V ila .
Madoz. Jover. Torrens.
E squ lvel. Acuña. s r . P residente.
Sárdá. M ota.
F e liu . Pascual. T o ta l 92.

Dijeron no los señores

Perez de M eca. Cachurro. Cabrera de N evares.
H om panera. San M iguel. Castro.
Fernaodez del Pino. Buc. García Carrasco. .

Total 9.
El Sr. GONZALEZ (D. Antonio) expresó que la com isión de le g is

lación tenia ya concluido su dictám en sobre otra proposición análoga 
del Sr. Caballero y  lo presentaría m añana, creyendo que en él se sa
tisfarían los deseos del Sr. Osea á quien rogó retirase la proposición.

El Sr. OSCA contestó que no era necesario re tira rla , ni habia n in
gún inconveniente en que pasase á la com isión para tenerla presente en 
la discusión de dicho dictám en.

Se acordó pasase á la com isión de Legislación.
Se leyó  la proposición presentada ayer por los Sres. Fernandez Bae

z a , F on tan , Suances, Roda y Vázquez Parga que dice asi:
« Siendo uno de los objetos que mas llam an la atención pública la 

averiguación  é inversión del valor de los b ien es , m ueb les, ren tas, fru 
to s , títulos de deuda, a lh a jas , p in tu ras, librerías y demas efectos que 
p ertenecían  á las comunidades religiosas suprim idas; elevándose el c la 
m or público con m ayor ó menor fundam ento contra los que han in te r
venido en la adm inistración de v a lo res , cuya cuantía debe ser conside
rable , y de cuya inversión no se ha dado á la  nación conocim iento a l
guno con los datos que tiene derecho á reclam ar; y  estando interesados 
el G obierno mismo por su decoro y  el Congreso en que se dé p u b lic i
dad á los datos que m anifiesten el producto é inversión de los efectos 
indicados, y  en que se d icten providencias propias para descubrir los 
fraudes que hayan podido co m eterse, pedimos á las C ó rtes: 

i . °  Que se sirvan nombrar una com isión especial para que entienda 
en e l conocim iento de todo lo re la tivo  á los bienes m uebles de las co
m unidades religiosas suprimidas.
1. 2*° ^ e ter71*nar (l ue e í Gobierno rem ita á la com isión con la  m ayor 
brevedad posible las noticias y docum entos necesarios, para que se pue
da fijar con toda claridad los siguientes extrem o s: i . °  En qué época tu 
v o  efecto  en cada p ro vin cia , y aun en cada m onasterio ó convento la 
salida de él de los religiosos ó religiosas que lo habitaban. 2 .0 Qué au 
toridades ó personas tuvieron  ei encargo de recoger los bienes m uebles 
de cada com unidad, é inventariar los inm uebles, presentando copia de 
los inventarios. 3.0 Qué personas se hicieron cargo de los m uebles y fru 
to s , y de las rentas de los ra ices, notando la diferencia que puede ha
ber entre lo que hayan entregado y los inventarios. 4 .0 Qué destino ó 
inversión se ha dado á estos bien es, ó su v a lo r , distinguiendo los que 
se hayan a p lica d o , como m onum entos de artes ó lib rerías, á las acade- 
Z aL ^ n S!|0S, universidades, ó entregado á los prelados diocesanos co- 
n w n tn  í  ei í UÍ t0 ’ ]° !  que se hayan enaSena d o , marcando en
5?prnn v i c ^ T  q Preci°  > Y con form alidades se v en 
d ieron , y los existentes á cargo de quién se hallan. e.° En qué depen
dencias del tesoro público entraron los valores de lo enagenado qué in 
versión se les d ió , ó á cargo de quién están todavía. ’

? edinJ°? que la com ision dé cuenta cada quince dias en 
sesión pública de ios adelantos que hiciere en su im portante encargo 

I  S 010,?0 proponer lo que estim e oportuno para el d escub rim ifn l 
to y castigo de ocultaciones y  fraudes, y  á fin de instruir á la nación de 
la cuanúa y destino que se ha dado á los valores tan considerables ”  
v o  Hp BAEZA q ue tenia Pendiente su discurso en*apo-

! í Pr° POS1CIOa’ 16 continuc* añadiendo algunas observaciones á¡“ú/sfei ^  i“,r" —p—1~ » «i ><-
Asi se declaró , y se adm itió á discusión. 

vá  Prin ciP,ó por rectificar una alusión personal aue c rp -

oaera exacto ?oed ¡Z diSC%SOcde ayer el Sr* Baeza’ ^ n T ffld o  quéera exacto lo dicho por S. S. respecto a l d ictám en de la com ision de

cuentas desaprobado en la sesión del En seguida Impugnó la proposi
ción en su tondo, en cuanto á la parte de nombrarse una com ision es
pecial para exam in arla , pues, siendo asunto de cuentas, ya existia  una 
com ision de este ram o , y el crear otra que tendría que llam arse espe— 
cialísim a seria m anifestar desconfianza de la anterior, y dar de este m o
do armas á los enem igos de la libertad para desacreditar con sus habla
durías en lo posible al Congreso.

El Sr. FERN AN DEZ BAEZA rectificó un h ech o , diciendo que no 
habia tenido intención de aludir al Sr. M adoz; y que en cuanto al nom 
bramiento de una comision esp ecia l, era por saber lo recargadas de tra 
bajo que estaban las ex isten te s, y especialm ente la de Cuentas por lo 
im portante del asunto.

El Sr. Madoz deshizo una equivocación.
El Sr. ARM EN DARIZ apoyé la proposición en una de sus partes, 

creyendo que la com ision especial seria oportuna tratándose de a v e ri
guar el paradero de muchos objetos preciosos que habían sido ocultados, 
no por los com isionados agentes del G obiern os, sino por los individuos 
de las corporaciones extinguidas.

El Sr, B U R R IE L por el con trario , creyó que la proposición era in 
necesaria, puesto que habiendo de constar la existen cia  de todos los 
bienes m uebles é inm uebles de las com unidades extinguidas en los do
cum entos instruidos ai hacer la supresión, y  teniendo estos docum en
tos á su disposición el G obierno, bastaba que este diese noticia del e s 
tado en que se hallaren estas cu entas, y  las presentase á las Córtes p a 
ra su aprobación, sin necesidad de que se nombrase una com ision es
pecial.

El Sr. Secretario de HACIENDA declaró que el Gobierno no tenia 
inconveniente en que se aprobase la proposición del Sr. Fernandez B ae
z a , puesto que cualquiera que fuese la com ision que se encargase de 
este negocio , m erecia toda la confianza del Gobierno.

Después de haber hecho unas ligeras observaciones en varios senti
dos los S res.B lan co , Leal y Pascual, se declaró el punto suficientem en
te discutido.

Habiéndose hecho la pregunta de si pasaría la proposición á la  co 
misión de Cuentas , se originó una brevísim a discusión sobre cuál era 
la pregunta que se debía h acer; y  habiendo acordado que se preguntase 
si se aprobaba la proposición , y d ividídola en seis p a rte s , fueron todas 
aprobadas, con la modificación que hizo el Sr. Fernandez Baeza en la 
ú lt im a , reducida á que la com ision propusiese lo que estim ara conve
niente para el descubrim iento y castigo de los fraudes que hubiese ha
bido en este negocio.

Se mandó que constase en el acta los votos de los Sres. Cañabate, 
Ferro , V erd e jo , M oratin y  o tro s, conform es con la proposición d el se
ñor Osea.

Se hizo la prim era lectura de una proposición de los Sres. F eliu , 
Cebrian y  otros , pidiendo á las Córtes que las actuales resuelvan  sobre 
la reform a del c le r o , el diezmo  y la deuda pública.

Se hizo la prim era lectura de una proposición de los Sres. P e re z , 
P a scu al, Verdejo y  o tro s , pidiendo se restablezca el decreto de la re
dención de valdíos y  su repartim iento entre los defensores de la patria.

Se leyó una proposición del Sr. Castro , pidiendo á las Córtes decla
rasen que la rendición de cuentas acerca del voto de confianza se h ic ie 
se en el térm ino de ocho dias.

El Sr. CASTRO pidió que se leyera antes que S. S. apoyase su pro
p osición , la que hizo ei Sr. Fontan sobre el m ismo asun to, y  aprobaron 
las Córtes.

Interin  se buscaba este d ocum en to, se concedieron tres m eses de 
licen cia  para trasladarse á su casa al Sr. E sca lan te , y  otros tres al se 
ñor M iranda.

Se leyó la proposición del Sr. Fontan.
El Sr. CASTRO m anifestó que la proposición que presentaba á las 

Córtes era e l com plem ento de la del Sr. F on tan , de la que podia consi
derarse como una adición, y  rogó al Sr. Presidente que antes de pasar 
á apoyarla mandase preguntar si se declaraba com prendida en e l a r t í
culo roo.

Hecha esta p regunta, las Córtes resolvieron afirm ativam ente, y  h a
biéndose preguntado si se adm itía á d iscu sión , [se votó en sentido ne
gativo  y  se publicó esta votación al mismo tiem po que el Sr. Castro pe
dia la palabra para apoyar su proposición, y  que otros Sres. Diputados 
pedían que la votación fuese nom inal.

Suscitóse una cuestión de órden sobre este in cid ente, en la que to 
maron p a rte , aunque brevem ente , los Sres. F e rre r , Fontan y o tro s , y  
declarado el asunto suficientem ente discutido , y  acordado que la v o ta 
ción fuese n o m in al, se procedió á e sta , y resultó no adm itirse la pro
posición por 104 votos contra 45 del total de 149 Sres. D iputados  
presentes.

Se lee la siguiente proposición del Sr. F e rre r:
Pido á las Córtes que con arreglo á la proposición aprobada por el 

Sr. F on tan , se diga al ^Gobierno que á la m ayor brevedad posible dé 
cuentas del uso que hubiera hecho del voto de confianza.

El Sr. FE R R E R  (D. Joaquín) : La votación  de las Córtes me ha in 
dicado el cam ino que debia seguir. Yo creo que la m ayor parte de los 
Sres. Diputados que han negado su voto  á la proposición anterior esta
rán por la presente porque estoy bien persuadido de los sentim ientos 
que les animan. Todos estamos conform es en que el Gobierno dé cu en 
tas cuanto mas pronto m ejo r, y  aseguro yo que si hay algún Sr., Dipu
tado que tenga un justo cargo para ex ig ir  la responsabilidad al G ob ier
n o , m e hallará siem pre á su lado ; pero al m ism o tiem po debo decir 
que no creo tengam os facultad para m andar al Gobierno , com o pudié
ramos hacerlo con un su b altern o : el honor del Gobierno y  nuestro pro
pio decoro está  com prom etido en esto.

Yo tengo un doble m otivo para e x ig ir  las cuentas del voto  de con 
fianza, puesto que fui presidente de la com ision que form uló la le y , y 
en ella  hay un artículo cu yo  cum plim iento pide m uy justam ente el S e - 
ñor F o n tan , al que se han unido tedas las Córtes excep to m uy pocos 
señores : en estas cuentas está interesado el honor del G o b iern o ; pero 
no es decoroso que se le  señale un térm ino que pudiéram os tam bién 
obligarle á que buscase m edios d ila to rio s, y  por esto he hecho la pro
posición que se ha leido. Pido que se declare com prendida en el artícu 
lo 100 del reglam en to, y  que las Córtes tengan á bien aprobarla.

Se declara comprendida en el art. 100. Se pregunta si se adm ite á 
d iscusión , y  resuelve que s í, habiéndose antes preguntado á [petición 
de algunos Sres. Diputados si la votación será nom inal, y resuelto que no.

Piden la palabra en contra los Sres. Castro , N u ñ e z , García Carrras- 
c o , F o n tan , D iez, H om panera, D om enech, S o le r , Ferrer y Garcés y 
A lc o risa , y  en pro los Sres. Góm ez A c e b o , B u rrie l, A rg ü e lle s , Sosa, 
F e liu , G il y Ferrer (D. Joaquín).

E l Sr. G AR CIA PATO N  pide que se llam e para esta discusión al se
ñor M inistro de H acienda.

A  petición del Sr. Fontan se lee  la proposición de S. S. que dió lu 
gar á los debates a n te rio re s, y  á petición del Sr. Lasaña e l art. 109 del 
reglam en to.

El Sr. CA STR O : Con suma oportunidad se ha pedido esta lectura, 
y  en el contenido de lo que se ha leido m e fundo para oponerm e á esta 
proposición , porque si se aprobase, el resultado seria contrariar una 
resolución de las Córtes en la misma legislatura . Las Córtes han acor
dado ya que se dé cuenta en un breve térm in o , y  ahora no fa lta  mas 
que señalarlo. El Sr. Fontan y  yo hem os presentado otra proposición 
para que esto se verifiq u e, supuesto que en la discusión anterior el se
ñor M inistro no ha querido señ alárselo , para lo que le in v ité  repetidas 
v e c e s; y  si se m e hubiese perm itido apoyar m i anterior p rop osición , se 
hubiera visto  que mi objeto no era señalar el plazo de ocho d ia s , sino 
exc itar al m inisterio  para que dijese cuánto tiem p o necesitaba.

Abundo en la idea del Sr. F e r r e r ; pero no quiero que se contraven
ga á una resolución de las Córtes en la sesión de antes de ayer.

E l Sr. GOMEZ A C E B O : Si el Sr. Castro dice que será perm anente 
en sus esfuerzos para que se rindan cu en tas, esté bien seguro S. S. que 
hay quien le  iguala en deseo si no le  excede ; pero de un modo y en un 
terreno provechoso para el pais. Ha dicho S. S. que no habia fundado su 
proposición : S. S. la ha fundado, y  es tan cierto  esto que para fundarla 
ha pedido una le c tu ra , y  luego ha hecho un razonam iento con el objeto 
de dem ostrar los fundam entos de ella. M e parece que S. S. estará con 
form e , si no lo d irá  el Diario de Córtes. Contrayéndom e ahora á la cues
tión , me acuerdo que el Sr, Fontan dijo el otro dia, que no habia queri
do hacer un papel de alguacil señalando un térm ino en la s u y a , ¿ y  quer
rá S. S. que ahora hagan las Córtes el papel de alguacil que S. S. no q u i
so hacer? Esto no me parece digno de un Congreso nacio nal: las Córtes 
no deben hacer este señalam iento, ni pueden hacer mas que lo que e x i 
ge  su dignidad y  su celo por la causa pública para que se rindan cuen
ta s ;  pero otras cu entas, cuyo exam en pediré yo algún dia.

Aqui solo se trata de las del voto de co n fian za , y de este no tiene 
que dar cuenta el Gobierno de otra cosa, que de las operaciones hechas 
en Londres, pues , todos los demas decretos que dió en v irtu d  de aquella 
autorización  están al exám en de las Córtes , y  son operaciones de que 
dió cuenta el Gobierno hace siete m eses, habiendo ya  de todas una cons
tancia en la m em oria de H acienda. Yo recordaré una época en que ape
nas habia entrado á las C ó rte s , pedí una cosa mas ú t il  al pais, á saber: 
que el Gobierno mandase la co n tra ta  sobre el em p réstito  ¿ y quién me 
auxilió  en esta operación mas ú til al E stado? M uy pocos. A hora hay

cierto  calor: yo  no puedo exp licarlo . Desearía haberlo visto von
m entó y que no se hubiesen pasado siete  m eses sin hablarse 
sin céro , y por esto uso de este lenguaje. Aqui no debemos con *SÍ‘ Soy 
sonas, y al tratar con el Gobierno , lo debem os hacer de 
ble y  decoroso cuál corresponde entre dos poderes del Estado t n°~ 
que sea descender á una guerra de personas no debe ser de est ° lo 
y yo estoy en contra. De otra parte se pretende que las Córte/ 
un térm ino que es lo mismo que ponerlas en un [compromiso.S0.ñalea 
jueces de un asunto que no conocen y que el mismo autor de la Slend(> 
sicion no he tenido el arrojo de verificarlo. PJop -̂

No se diga que aprobando esta proposición nos ponemos eo r 
dicción con lo resulto antes : no hay contradicción entre esta » | "
te r io r , puesto que es preciso que las Córtes usen de un le n g ¿ »  ^
pió de su carácter y  de nuestra m isión , por lo mismo estamos en f r°" 
so de que se apruebe. cst-

Los Sres. C astro , Fontan y  Góm ez A cebo rectifican varios herh
El Sr. N U Ñ E Z : Debo com batir hoy esta proposición del misma 

do que me hubiera opuesto á la del Sr. Castro. Cuando por los Esta m°" 
tos se acordó el voto  de confianza , se le  señaló un término i  / í 0’* 
la próxim a leg is la tu ra , para dar cuenta de lo que practicase ’ y el r  ** 
bierno protestó diferentes veces que lo verificaría , y  aunque’en el f 
do considero justa esta proposición , adolece dél vicio  de inoport 
La com ision de Cuentas presentó un d ic tám e n , las Córtes tuvier ’ 
bien desaprobarlo, y si en lugar de esto lo hubiesen aprobado ia a°n  ̂
bacion de los restantes que eran como una con secuencia, nos hub'™" 
llevado al punto que deseam os. Yo no m iro las personas, ’ miro las ^  
sas. Queremos que se nos diga cuál es el estado de la hacienda púbr°" 
en este desgraciado pais , y esta averiguación  es importantísima v 
ficil. y aN

E l orador refiere varias noticias sobre las operaciones hechas en 
m inisterio de M artinez de la Rosa con la  casa de R otschil por me/  
del Sr. marques de M iradores para proporcionarse fondos en calidad h 
anticip ación , hipotecando los bonos de C ó rte s , y  las que hizo deso 
el Sr. conde de Toreno con la casa de Ardoain conociendo la tenden/S 
ruinosa del anterior contrato , deduciendo tde su relación que fau 
saber cuál era el im porte de los bonos de Córtes hipotecados que 
su concepto ascendía á 152 m illo n es, y  cuál era el im porte de loS bo” 
nos que existían depositados en el banco de Londres por no haber recn 
nocido Fernando v n  los actos del G obierno con stitucion al, y si todo 
los bonos depositados fueron ó no em itidos en 1835; asi como el resultad 
de la conversión de la deuda antigua: hace un cá lcu lo so b reel aumentod° 
deuda pública según los datos que ofrecen las discusiones de las Córtes an 
teriores y la m em oria del Sr. M inistro de Hacienda y presupuestos siendñ 
su resultado que desde 26 de M ayo de 1835 ha aum entado en 853 millo, 
n e s , sobre lo cual dice es necesario dar una satisfacción á las Córtes* 
sin que para ello  se calum nie ni in ju rie  á la o p osición ; y  que habiéo’ 
dose dicho que S. S. desea ser m inistro , aprovecha esta ocasión para 
que todo e l mundo oiga que el dia que ocupe los asientos ministeriales 
por cualquier casualidad, p erm ite que se le  señale la frente con una 
m arca de hierro im prim iéndole el sello  de ig n om in ia, porque ni ahora 
ni nunca lo puede s e r , ni quiere hacer un papel ridículo. Exhortaáque 
se proceda con calm a en este n egocio , porque de otro  modo no podrá 
m enos de e n vilecer al C o n g reso : que se tenga un poco de paciencia 
hasta que la com ision presente su d ictám en , y  entonces se irá de cues
tión  en cu e stió n , y  no tendrán lugar las injurias y acusaciones en unas 
cuestiones en que no debe reinar mas que la paz y  la tranquilidad.

E l Sr. B U R R IE L dijo que estaba anim ado de los mismos deseos que 
el Sr. N u ñ ez, y  que cre ia ^ u e  lo estarían igualm en te todos los demas 
Sres. D ip utados; que deseaba que todos sacrificasen sus resentimientos 
y  d iferencias de opinión en las aras de la p a tr ia , m ayorm ente en el día 
en que para gloria de la patria quizá se estaría  trem olando la bandera 
de la lib ertad  en las mismas cim as donde antes ondeaba la del rebelde 
D. C á rlo s; m anifestó que nadie era mas independiente que S. S. en las 
opiniones que profesaba, pues no dependía del G obiern o, sino que per
tenecía  á la clase honrada de los lab rad o res; hizo ver que el Gobierno 
según la  expresión m ism a de la C o n stitu ción , no era el que rendía Jas 
cuentas, pues esto lo hacían las oficinas, de quienes aquel no era mas 
que el conducto para presentarlas al exám en de las C ó rtes; y última
m ente ^recordando que el art. 4 .0 de la ley  del voto de confianza no 
exigía  sino que el G obierno 55 diese cuenta del uso hecho de aquella au
torización ” , dem ostró que el G obierno habia dado ya esta cuenta ó re
lación á las Córtes en la anterior le g is la tu ra , y ademas en la memoria 
de Hacienda presentada á las mismas en la p resen té ; concluyendo con 
decir que debia aprobarse la proposición del Sr. F errer, como el único 
m edio de fijar la cuestión y evita r estas disputas.

A  petición  del Sr. Fernandez del Pino se leyó  el últim o acuerdo de 
las C ó rte s, resultado de la discusión sobre el dictám en de la comision 
de cuentas.

El Sr. G A R C IA  CA RRASCO  im pugnó la proposición, porque dijo 
que con ella  no se conseguiría mas que lo que se habia conseguido con 
lo que S. S. llam ó acuerdos anteriores de las C ó rte s ; insistió en las ideas 
del Sr. Castro para que el Gobierno fijase un térm ino para presentarlas 
cu e n ta s , y concluyó excitando á este á que contestase.

El Sr. Secretario del Despacho de ESTADO : Para que no se insista 
mas en si el Gobierno guarda ó no guarda s ile n cio , me levanto yo á 
contestar ahora.

No sé por qué algunos Sres. Diputados creen tener el derecho de 
im poner al G obierno la obligación de con testar á preguntas que á SS.SS- 
les place h acer, y  á las que sin em bargo el G obierno cree que no debe 
con testar. El G obierno cree positivam en te que los dos Sres. Diputados 
que le  han propuesto que designe el térm ino en que puede presentar 
esas cu entas, hacen una pregunta que no han debido hacer , y cree ade
mas que se fa ltaría  á sí m ismo si la contestase.

Hace dias que se ha puesto en moda hablar de cuentas. Yo celebra
ría m ucho que algunos no tuvieran  que darla á la nación del tiempo que 
hacen perder in ú tilm en te  á las Córtes y  al G obiern o, que el tiempo pa
ra el Gobierno y las Córtes vale m ucho , y era menester economizarlo.

Las Córtes .habrán observado que el G obierno en esta discusión, 
aunqce forzado de m il maneras por algunos Sres. Diputados, é incitado 
por el giro extraviad o  que otros han dado á sus discursos, h? perma
necido im p asib le; y lo ha hecho por no dar lugar con sus contestacio
nes á que la discusión se p rolon gara, y  á que se perdiese mas tiempo 
del que ya se ha p erd id o; mas ya que el Sr. Carrasco ha insistido tanto 
en que el Gobierno co n te ste , y ya que se p ersiste , á pesar de las ex
plicaciones anteriores, en el error con que se ha estado procediendo en 
todas estas d iscusion es, yo debo ya dar una contestación terminante 
para que no vayan en aum ento esas ideas equivocadas, que no hacen 
mas que extrav iar la Opinión pública.

El Sr. B urriel acaba de decir con exactitu d  que se está procediendo 
de un error en todas estas discusiones ; que se ha hecho un juego de pa
labras de la expresión de la ley  d el voto  de confianza e l M inisterio  dete 
d a r cu e n ta  d e l u so  que h a y a  h e c h o , con la  otra de ren d ir  cuentas, ha
biendo venido esto á servir de p retexto  para atacar al Ministerio, Pues 
que el que rinda cuentas no se le  im puso por esa le y ,  cuya idea quiero 
que se fije con toda claridad.

Señores, soy im parcial en este asunto. El m inisterio actual no tiene 
que dar cu e n ta ,  ni que rendir cuentas del voto de confianza; p o r q u e  no es 
á él á quien se le dispensó , porque no es él quien lo pidió, y porque y 
por mí como Diputado no lo hubiera votado tam poco, y  acaso hubiera 
sido m ejor ser mas circunspecto en la concesión de ese voto, que nov 
nir ahora pidiendo cu entas, que no se fijaron tam poco, como he dic 
antes, de aquella le y . Esta no prescribe lo que han sentado)os Sres>U 
tr o , Carrasco y  Nuñez ; no dice que el Gobierno rinda, dé ni presen 
cu en tas; se está equivocando sobre eso al p ú b lico ; lo que dice e .̂ar 
culo 4 .0 es que dé cuenta , y  dar cuenta en castellano no es dar, m r  ̂
d i r , ni presentar cuentas: da cuenta un relator , un o f ic ia l  subalter 
su g e n e ra l, y  el Sr. Secretario cuando sube á la tribuna á leer los e P 
dientes y  dem as, y ninguno de estos rin d e, ni p resenta, ni da cue

Asim ism o da cuenta el Gobierno á las Córtes de un trata  ̂ ¿ e  
después de ce leb rad o ; y  con todo no r in d e , ni da cuentas. Sobre  ̂
juego de palabras se ha estado m algastando el tiem p o; y lo 9ue f? co0’ 
se ha querido hacer ver al público que el Gobierno no ha cum plí 
su ob ligación ; que no ha dado cu e n ta s; que ha abusado de los 
dos adquiridos en v irtu d  del voto de confianza; que est^ ,re,mnaCjon: 
sordo á los acuerdos de las Córtes. Yo lo proclam o á la faz de la ^  
fa lso , enteram ente fa lso : al Gobierno no se le ha impuesto por ^   ̂
tes sem ejante ob ligació n , ni hay sem ejante acuerdo; yo invito 
Sr. Carrasco que me los c ite .... . j-r u e n tt5'

El Sr. G A R CIA  CA RRASCO  : El dictám en de la c o m is io n  de c ^
El Sr. Secretario del Despacho de ESTADO: Ese dictámen 

tas será el dictám en de tres ó cuatro in dividuos; pero  no ^ oes
ningún modo una resolución de las C ó rtes, y  lo que S. S. 
que el G obierno no ha cum plido á pesar de los repetidos a_..fljStro * ■ 
las C ó rtes: yo  niego este h e ch o , y  vu elvo  á decir que e .^cUeD- :
quien correspondía cum plió con la obligación que se le impus • sefior, 
t a ;  no rindió cu e n ta s , no presentó cu en tas; no confunda » ,
las cosas. dijo P°r UÍ1

R ecuerdo que en una de las discusiones anteriores s so0jnas 
Sr. D iputado, que las m em orias que presentan losM inistr



presentarlas, no para discutirlas. Digo que no; eso serla con-
^  peiameoto : en él se da mucha importancia á estas memorias; su- 

trJel han de pasar á las comisiones, y yo que he estado ya en Con- 
P°ne  ̂ ¿ que cada memoria ha pasado á las comisiones respectivas, fue- 

estas m em orias^ reparten á los Sres. Diputados, y cada uno 
^ le e rla s  y estudiarlas.

Han encontrado SS, SS. alguna dificultad d reparo en la que pre- 
M in istro  do Hacienda? Su obligación era entonces, sin que yo 

se ro reconvenga á nadie, el pedir explicaciones al Ministro, forma- 
eD ebuna proposición contra é l ; pero eso á su tiempo, no al cabo de seis 
i^ar, meses trascurridos después de su lectura.
Ó° Cierta clase de la oposición ha censurado mucho una expresión que 
• d i a s  anteriores: de que el Ministro no tenia que dar cuentas. Lo 

l0 repito, el Ministro no da cuentas; quien las da propiamente es
¿ administra los caudales ; el Ministro como que por sí no adminis- 

el no tiene mas obligación que cumplir que es el pasar estas d i
osas cuentas á las Cdrtes.

El Sr. CARRASCO: Pido que se lea el artículo de la Constitución 
habla de cuentas.
El Sr* Secretario de ESTADO : Cualquiera que sea la expresión de 
use ese artículo, siempre resulta que el Ministro no es mas que el 

nductode comunicación por donde vienen esas cuentas á las Cdrtes, 
el aue responde ante ellas de las órdenes y disposiciones que ha toma- 

J . per0 el que rinde , el que da las cuentas es el tesorero general.
’ pero prescindiendo de esta cuestión , que no es del momento, per- 

. to en creer que en cuanto á la autorización del voto de confianza el 
M inisterio ha cumplido con su deber desde la fecha en que presentó su 
memoria* y si asi no lo hubiese hecho, cualquier Sr. Diputado habria 
hecho er/su tiempo la reclamación oportuna , por cuyo motivo el Go
bierno manifestó su conformidad, y aun dijo que iría mas allá, si era 
n e c e sa r io ,  que la proposición que aprobaron las Cortes.

Es en extremo sensible para el Gobierno que en una cuestión á que 
manifestó su conformidad desde el principio, se hayan acalorado tanto 
l o s  ánimos, se haya perdido tanto tiempo en ocasión en que nos hace 
mas falta que nunca , y haya habido ese empeño en presentar al Go
bierno á los ojos del público como un Gobierno interesado en no dar 
cuentas, como un Gobierno que necesita se le recuerde esa obligación 
todos los dias, y como un Gobierno en fin, á quien se 4 e.bies'e tratar 
como las Cortes ven que se le trata tan injustamente.

Los Sres. García Carrasco, Secretario del Despacho de Estado y 
Castro rectificaron algunos hechos.

El Sr. ARGUELLES manifestó én un breve discurso que la propo- 
s íc ío d  del Sr. Ferrer no se oponia á  la del Sr. Fontan, en laque se decia 
que el Gobierno dé cuenta sobre el uso que se haya hecho del voto de 
confianza, ó que se señale un término breve para que lo verifique; lo 
que no era lo mismo que dar cuentas, que se decia en laque el Congre
so había desechado.

S. S. continuó diciendo que las razones que se habían alegado en 
contra de la del Sr. Ferrer era la contradicción manifiesta con la del 
Sr. Fontan, la que él no encontraba, añadiendo que la expresión de un 
término breve era relativa, y que por tanto no se podia fijar este; y que 
siendo interesado el decoro del Gobierno en esto, que él haria que fue
se lo mas pronto posible; y concluyó diciendo que los señores que no 
tuviesen confianza en él harían muy bien en fijarle un término no solo 
de ocho dias sino de ocho horas; pero que los que la tuviesen como 
S. S., no podían tener escrúpulo ninguno en votar esta proposición, pues 
do  envolvía contradicción ninguna con la ya aprobada, como ya lo ha
bía probado, y que por sí la admitía en todas sus partes.

A petición del Sr. Fontan se leyó su adición aprobada por las Cór- 
tes, y después de declarar el punto suficientemente discutido , y vuelta 
i  leer la proposición del Sr. Ferrer, se acordó que su votación fuese no
minal.

Verificada la votación nominal, resultó aprobada la proposición por 
109 votos contra siete, de 116 Sres Diputados presentes.

Se dió cuenta de una proposición en sentido contrario de la ante
rior, firmada por los Sres. Fontan y Castro, la cual habiendo sido leida 
se declaró hallarse en oposición con la aprobada.

Se mandaron constar en el acta los"votos de los Sres. Pardo, Verdu
go y Lillo adhiriendo á la proposición del Sr. Osea.

Se mandó pasar á la comisión de Legislslacion una exposición de 
varios vecinos de Palma en Mallorca, pidiendo á las Córtes haber cadu

cado ciertos censos que pagaban á comunidades religiosas.
El Sr. secretario de la comisión eclesiástica, prévio anuncio del se- 

ñ o rPresidente, ocupó la tribuna y leyó un proyecto de ley sobre refor
ma del clero.

El Sr. ESQULVEL dijo que S. S. y el Sr, Santaella se hallaban en 
ánimo de formar voto particular, 15 que no habían verificado hasta 
ahora por haber conservado todos los individuos de la comisión hasta la 
última hora la esperanza de convencerse mútuamente, por lo cual den
tro de dos ó tres dias presentarían dicho voto.

El Sr. PRESIDENTE anunció que mañana continuaría la discusión 
A i los negocios pendientes , y levantó la sesión á las cinco menos 
cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

GRECIA.
Atenas 6 de Abril.

Hace dias que se ha procedido á la elección de un burgo
maestre (primer magistrado) de Atenas, con cuyo motivo ha 
habido serios altercados. La ley no permite en caso de elección 
que intervenga la fuerza armada, y la policía, lo mismo que 
la gendarmería, ha debido permanecer tranquila espectadora de 
este escándalo. No se sabe todavía quién ha sido nombrado 
burgomaestre, y solo es indudable que el anterior, Avargeros 
Petaraki, no será reelegido, á pesar de que ha lijado en todas 
las calles un manifiesto, en el que asegura á todos los ciudada
nos de Atenas que contradice públicamente la reconvención 
que se le hace de conducta fraudulenta, y desafía á cada uno 
de sus calumniadores á que se lo digan cara á cara.

Los comerciantes y artesanos de Patrás se niegan á pagar 
d impuesto de patentes. M. Fakiri, comerciante por mayor de 
esta ciudad, es quien ha dado márgen á esta negativa, pues ha
biéndole hecho comparecer el gobernador de Patrás el 2/j. de 
Marzo último para exigirle los 600 dracmas de su cuota, re
husó comparecer. Entonces el gobernador envió á su domicilio 
un destacamento de gendarmes, que penetró en el almacén de 
M. Fakiri y embargó la cantidad de géneros capaz de cubrir 

' aquel importe En vista de esta ejecución todos, los comercian
tes y artesanos cerraron sus tiendas. El gobernador notificó á 
los panaderos que volviesen á abrir sus tiendas ; y viendo que 
se negaban, hizo presos á los pertinaces. El pueblo los sacó del 
poder de la guardia. El Gobierno acaba de disponer que se en
víen tropas á Patrás, y el consejero de Estado Vallinos ha sa
lido para aquel punto en calidad de comisionado del Rey.

Según las últimas cartas se han restablecido completamente
Patrás el orden y la tranquilidad, y han vuelto á abrirse 

lodos los almacenes.
Nuestro estado sanitario, tan satisfactorio en tantos años, 

ha dejado actualmente de serlo por la gripa que nos ha venido 
de ultramar. Gran número de personas haa sido atacadas de 
qsta enfermedad pasagera.

Se habla en el dia de un cambio ministerial que debe efec
tuarse por momentos. Se sostiene con bastante certeza que se se

parará á los ofíciales bávaros del ejército griego. Esta cuestión 
debe haberse tratado estos dias en el consejo de Estado y deci- 
cido afirmativamente con consentimiento del Rey. (h e  S.)

FRANCIA.
P aris 15 de Mayo,

No es en Londres ni en Madrid donde ha de decidirse la 
grande cuestión de España; es y será siempre en París. La 
misma Francia tiene mucho que hacer para desembarazarse de 
esta influencia que gravita sobre ella aun mas que sobre la Es
paña; no es dado á la monarquía de Julio, aun cuando quisie
ra, separar su causa de la de Isabel: los destinos de los dos 
pueblos, como los de las dos coronas, están ligados los unosá los 
otros; y combatir á 13. Carlos es combatir á Enrique v. lié 
aqui lo que el instinto del país ha comprendido acerca de la 
cuestión de España; este es su mejor aspecto, este su aspecto mas popular.

Buenas ó malas, ha participado la España de todas las vi
cisitudes de la Francia de siglo y medio á esta parte. A contar 
desde el dia en que el nieto de Luis xiv se sentó en el trono de 
la Península, estos dos países han corrido la misma suerte, y se 
ha establecido entre ellos una verdadera fraternidad de armas, 
asi como de intereses. En Gibraltar, en Menorca, enTratalgar, 
la España fiel y constante aliada, ha puesto sus armas y sus 
escuadras al servicio de la política francesa , y las ha perdido 
sin murmurar en los mas aciagos dias de nuestra historia. La 
monárquica España es uno de los primeros Gobiernos que 
reconocieron la república francesa; la España ha continuado 
en Bonaparte, el hijo de la revolución, su adhesión á la anti
gua monarquía que él habia reemplazado. Hasta en los dias fu
nestos de 1808, 400 españoles sirvieron en nuestros ejércitos, 
y el nombre glorioso de Napoleón ha sido popular en España 
hasta en las mas humildes chozas. Sin la falta irreparable, y que 
á tan caro precio hemos expiado, que el elegido del pueblo fran
cés cometió queriendo hacer sentar á su hermano en el trono de 
M adrid, la España se hubiera mantenido fiel á la Francia; y 
ocupando el trono Cárlos iv ó Fernando v n , y una vez derrocado 
el Príncipe de la Paz, hubieran sido aquellos monarcas para la 
Francia aliados mas decididos, y sobre todo mas útiles que el 
mismo José; la temible guerra de la independencia no hubiera 
vuelto á atraer el despotismo sobre la Península; le hubiera 
ahorrado la sangre de medio millón de franceses, y Bonaparte no hubiera muerto quizá en Sta. Elena...!

Pues bien, hoy dia, á pesar de todas las faltas de la Fran
cia, á pesar de su absurda intervención de 1823, dictada por 
la santa Alianza; á pesar de la guerra hecha en los Pirineos 
para no tener que hacerla en el Rhin, á pesar de la fria indi
ferencia ó la equívoca amistad del Gobierno de Julio, la in
fluencia francesa no ha muerto aun en España. La enérgica 
tentativa del 22 de Febrero en su favor; los tres elocuentes 
discursos que se han oido con este motivo en la tribuna francesa, 
han disjiertado en la Península todas aquellas antiguas simpa
tías que no necesitaban masque revivir. ¿Dejará la Francia pe
recer fríamente á la España, y entrar triunfante en Madrid á 
la restauración?.... Tal es la pregunta, la voz que se eleva en los dos lados de los Pirineos»

¿Cuál ha sido durante tres años y medio la conducta del Go
bierno francés con respecto á España? ¿Cómo ha sucedido tan
de repente al pronto y leal reconocimiento de la legitimidad Re 
Isabel, á quien la Francia ofrecia su apoyo, la indiferencia y 
quizás la secreta hostilidad?... ¿Por qué?... Nosotros lo diremos: 
de los dos elementos de que se componía el Gabinete de 11 de 
Octubre, si el uno, elemento nacional, aceptó francamente la 
legitimidad de Isabel con todas sus consecuencias, tan fáciles de 
prever, el otro, el elemento dotrinario, no habia aceptado mas 
que el despotismo ilustrado de Zea. Desde el momento en que 
la revolución española, siguiendo su curso ordinario, destruyó 
aquel débil dique, los doctrinarios no han visto en ella sino una 
enemiga. Su aborrecimiento contra España data desde el dia en 
que el Sr. Martínez de la Rosa entró en el ministerio. Una Cons
titución aun otorgada como el Estatuto Real, les parecía sospecho
sa: una Constitución popular, aun modificada como la de 1812, 
les es sumamente odiosa. El 22 de Febrero, que simpatizaba por 
cierto mas que ellos con las violencias revolucionarias, se disolvió 
antes de haber podido hacer á la España todo el bien que que
ría. El 6 de Setiembre, gracias al cielo, se disolvió también an
tes de haber hecho á la España todo el mal que quería hacerla. 
Ahora el 15 de Abril puede escoger entre dos políticas, de las 
cuales la una quiere perder á la España, y la otra salvarla. Que 
se decida pues, porque los acontecimientos urgen. La cuestión 
de ser ó no ser se presenta cada vez con mas claridad por la le
gitimidad de Isabel. (Constitutionnel.)

ESPAÑA.
M adrid  21 de Mayo.

PARTE OFICIAL.
Consulado de España en Bayona.—Excmo. Sr.: Muy Sr. mió. 

Tengo el honor de informar á Y. E. que la valiente división á 
las órdenes del general de Lacy Evans tomó por asalto á Iru u 
y á su fuerte, llamado del Parque, á eso de las diez de esta 
mañana, y á cosa de las once obligó á rendirse á la fuerza re
belde que guarnecía la fortificación á que habían reducido la 
casa consistorial. Trece piezas de artillería se les han cogido.

Los enemigos han sufrido la lamentable suerte de la guer
ra. Carezco aun de detalles; pero puedo asegurar á Y. E. que 
la conducta de nuestros valientes al apoderarse de Irun y sus 
fuertes ha sido tal cual les ha sido recomendada por su digno 
general en gefe en la última proclama en S. Sebastian.

Ha conciliado la intrepidez y arrojo con lo que reclama la 
humanidad en favor del vencido. Se han conducido algunos 
prisioneros al inmediato fuerte del Yidasoa, y otros muchos se 
custodiaban esta tarde en la misma casa consistorial, de que por tanto tiempo han sido dueños.

Fuerzas navales, á saber, dos vapores, ocho trincaduras, y 
una goleta arrojaban bombas á Fuentefrabía entre doce y una 
de este dia. Es, pues, de esperar que á estas horas estará ya en 
poder de las armas que defienden el trono legítimo de nuestra inocente Reina y la libertad de la patria.

Recibo en este momento comunicaciones oficiales del Exce
lentísimo Sr. general en gefe, desde su cuartel general de Her- 
nani, fecha de ayer á las cuatro de la mañana, é igualmente del

r. general Evans, fecha de esta tarde después de la acción, 
encargándome dichos señores que las envie por extraordinario, 
como lo ejecuto, al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra; y á las 
cuales me refiero, estando en su sustancia conformes á lo que dejo manifestado á Y. E.

Réstame informarle que lian sido tales y de tanta impor
tancia los servicios que ha dispensado este Sr. conde Haris— 
pe en estas circunstancias de prueba, que no podrán menos de 
excitar la gratitud de todo español, asi como será muy grato á S. M. el saberlos.

Esta mañana en cuanto le indiqué que podrían faltar mu
niciones de cañón y de fusil al Sr. general Evans, despachó in
mediatamente y con la mas fina voluntad hasta 12 furgones 
cargados de tiros de canon de todo calibre, y 1503 cartuchos de fusil.

Dispuso ademas desde ayer que todos los cirujanos de los 
cuerpos de esta división á su mando, con sus respectivos gefes 
de la facultad concurriesen en Behovia á prestar toda la asisten
cia á nuestros heridos, previniéndoles llevasen todos los medios 
facultativos, para que fuese completo y eficaz su servicio.

Por último me está facilitando en cuantas ocasiones necesi
to sus ordenanzas de á caballo para hacer pasar con rapidez y 
seguridad mis comunicaciones hasta Yalcárlos para el Sr. general Ir i barren.

Todo lo que tengo el honor de poner en conocimiento de 
Y. E. para que se sirva elevarlo al de S. M. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Bayona 17 al 18 á las doce de la noche Ma
yo de l857.=:Excmo. Sr.—B. L. M. de Y. E. su atento seguro 
servidor Agustín Fernandez de Gamboa. Excmo. Sr. primer Secretario de Estado.

 ̂La Centinela de los Pirineos del 18 de Mayo da las si
guientes noticias acerca de la toma de Irun.

Operaciones del cuerpo de ejército de Guipúzcoa.
La atención de todos se fija en esta parte de nuestra fron

tera , donde se han concentrado desde el 16 las operaciones del 
cuerpo de ejército de Guipúzcoa. Damos, pues, una relación 
fiel y circunstanciada de este nuevo episodio de la campaña.

Behovia 16 de M ayo por la noche. Hoy por la mañana á 
as once dos cañonazos tirados en Irun dieron el alarma á to
dos los puestos avanzados que tienen los carlistas en el Yidasoa, 
y que al momento se retiraron tiroteando. El puesto cristino de la cabeza del puente los persiguió hasta la villa.

A las doce y media se presentaron los ingleses en una altu
ra sobre el camino de Oyarzun, y avanzaron por la orilla del 
rio hasta cerca del puente. Presentóse á las autoridades francesas 
un coronel, acompañado de cuatro oficiales de estado mayor, 
pidiendo una ambulancia para los heridos, la que obtuvieron inmediatamente.

Ya era muy vivo el fuego de artillería: todos los cañones 
ingleses estaban dirigidos contra el fuerte de Irun, que respon
día con igual vigor. A las tres y media la bandera carlista (i) 
del fuerte fue derribada por una bomba que la hizo mil peda
zos; y al mismo tiempo las compañías inglesas, llamadas de la 
muerte , se apoderaron, al grito de hura , de la iglesia, de la* 
casas cercanas, de las de Picabea y Olozabal, y de casi todas 
las que están fuera del recinto de la villa. Pero entonces fue 
muy vigorosa la resistencia de los carlistas: el fusileo mas tenaz 
fue desde las casas de ayuntamiento y la del cura. A las cinco 
y media continuaba el combate, y algunos cristinos heridos fueron traídos aqui para curarse.

El general Evans habia enviado á decir al coronel Soroa, 
comandante carlista de Iru n , que estaba rodeado por l23 hom
bres, y que debia rendirse para evitar mayor efusión de san
gre. El ayuntamiento parecía dispuesto á aceptar esta proposi
ción; pero Soroa declaró que estaba determinado á sepultarse 
bajo las ruinas del fuerte, si no obtenía por condición salir li
bre con sus tropas, armas y bagages, y retirarse al territorio francés ó á otro punto que él eligiese.

Los generales anglo-cristinos desecharon altamente la propo
sición de Soroa, y se volvió al combate: sin embargo, el gene
ral Evans por un motivo de humanidad, que todos elogiarán, 
permitió salir de Irun á las mugeres, niños y ancianos. El se
ñor subprefecto ha suspendido-con este motivo la orden de interceptar toda comunicación con Francia.

Por la tarde se envió un correo al Sr. cónsul de España en 
Bayona con motivo de las proposiciones del comandante de Irun, y respuesta délos generales de la Reina.

Behovia 17 d las ocho y  media de la mañana. Esta maña
na á las cuatro y media comenzó el fuego con vigor, pero con 
menos fuerza y vivacidad que ayer, porque faltaban municiones 
á los cristinos. Enviáronlas á buscar á Socoa, donde están depositadas.

Se ha colocado en frente de la puerta principal de Irun á 
la derecha del camino una pieza de artillería, servida por el 
puesto cristino de la cabeza del puente, y en un cerrillo á la 
izquierda pusieron otra los ingleses en la noche anterior. Estas 
dos piezas respondían al fuego del fuerte y de las casas de 
ayuntamiento, y batían en brecha la puerta de Irun. Una parte de ella cayó.

En las casas de ayuntamiento solo hay un cañón , pero muy 
bien servido , y ha hecho mucho daño á los ingleses , principal
mente á los Rijlemen. Los tiradores ingleses están desplegados 
cerca de la iglesia y de la casa de Olozabal; se tirotean con los 
carlistas que responden desde las ventanas.

Los cañonazos continúan: muchas casas padecen y padecerán 
todavía mas. Las de ayuntamiento, la del fuerte y otras prin
cipales están agugereadas por las bombas y balas de cañón. So
roa se sostiene: es testarudo, y su resistencia costará aun mas sangre.

Una parte del estado mayor cristino, el general Seoane, que 
parece estar enfermo, el general Evans, Jáuregui, muchos ofi
ciales superiores ingleses, y el coronel francés de Senilhes están 
á algunas toesas de nosotros.

Esta mañana se han trasportado heridos á Behovia, y si
guen llegando. Aqui hay mucha confusión de curiosos, pari
huelas , tropas y oficiales que van y vienen.

A  las nueve y  media. Los ingleses entran en Irun y ocu
pan una casa en lo interior de la villa.

A  las diez. Después de un cañoneo y fusileo muy vivo, 
los Rijlemen se han apoderado del fuerte del parque. Todas las 
tropas de infantería y de caballería rodean el fuerte, cuya guar
nición debe de haber sido pasada á cuchillo.

(1) Roja y negra, con los colores traspuestos.
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E a lo ifitcrior ele la villa , la calle se defiende coa calor. La 1 
•asa de ayuntamiento sostiene todavía el fuego; pero no ta r
dará en entregarse por capitulación. ¡

Las campanas de Irun se lian echado á vuelo.
P. D. Las casas de ayunta miento han capitulado.

El Sr. corregidor ha publicado la siguiente comunicación: 
Bckovia 1? de Mayo de 1857. Mr. Bnlasque : todo está, 

concluido. Se ha tomado Irun y sus reductos.—b’in n ad o .n llc - 
rau t.^E l comisario especial de policía, Fauiclié.

Unidad simbólica y destino del hombre en la tierra , ó 
Filosofía de la razón: por un amigo del hombre. Obra dedica
da a la infancia de Isabel n , Reina de España. M adrid , 1857. 
Dos tomos en 8.°

E>ta obra, como anuncia su mismo títu lo , es de moral fi
losófica ; y aunque el sistema de nomenclatura, adoptado en 
ella, sea nuevo, no lo es ei resultado práctico, ni podida serlo, 
porque en materia de moral nada nuevo puede ya decirse. El 
objeto de la obra es probar que no hay felicidad sin la virtud ; 
que la virtud es la única fruición verdadera de la vida hiim a- 
na: y que todos los demas goces, en que el vulgo de los hom
bres pone su ventura, son anulados necesariamente por com
pensaciones anteriores de necesidad , ó posteriores de dolor.

El autor deduce esta consecuencia de un sistema metafisico 
de deducciones, emanadas del hecho de la creación. La breve
dad de un artículo de periódico no nos permite seguirle en to
das ellas: bastará indicar las principales.

Dios, creador y moderador del universo, es llamado en to
da la obra La unidad simple ; y el universo creado, la unidad 
compleja, porque según el au to r , se encuentran en todo él y 
en sus diversas partes dos fuerzas, una de impulso, otra de mo
deración: la primera tiende á la separación, á la disolución: 
la segunda, á la unión, á la armonía. Estas dos fuerzas, obran
do á un mismo tiem po, hacen ei universo uno , y de esta ma
nera es símbolo de la unidad simple, perfecta é inefable del C reador.

Estas dos fuerzas se encuentran en las masas celestes, y pro
ducen la unidad y armonía de los sistemas planetarios. Una es 
la de impulsión, que si obrara sola , arrojaría los astros por 
las tangentes de sus órbitas, los alejaría á distancias infinitas, y 
destruiría el orden del universo; y otra la de atracción , que 
modera el im pulso, retiene las masas en sus órbitas, y  conser
va sus relaciones mutuas. No es difícil probar esta duplicidad de 
fuerzas en los demas seres del mundo físico.

Encuéntranse también en ei mundo puramente animal. El 
insecto mas imperceptible siente deseos, que constituyen su im- 
pulso , y  que modera la satisfacción de ellos. Su vida se reduce 
¿ esta continua armonía , establecida entre las necesidades y los 
medios de satisfacerlas.

Las armonías del universo ñsico y puramente animal no 
admiten perturbación a lg un a ; porque no siendo libres ni uno 
ni otro para infring ir la ley impuesta por el Criador, no se 
separan ni en un ápice del destino para que fueron criados, y 
siempre son símbolos fieles, aunque complejos, de la unidad creadora.

Pasemos ya al mundo de las inteligencias. El hombre posee 
«n el amor de sí mismo y en el entendim iento, potencia activa 
empleada incesantemente en buscar los medios de su felicidad, 
el principio del impulso ; y en su conciencia, donde reside el 
sentimiento íntimo de la justicia y del amor á sus semejantes, 
el principio moderador. El prim ero, obrando solo, le lleva á 
la separación, al aislamiento, al egoi ,mo: el segundo, aplicado 

, prim ero, y en combinación con é l, produce la armonía so~ a a l , es decir, la felicidad y la virtud.
Pero el hombre es libre; y el autor refuta victoriosamente 

i los p>eudo-filósofos que han querido despojarle de la mas no
ble de sus prerogativas. Puede abandonarse exclusivamente al impulsó, infringiendo la ley de arm onía, impuesta por el Cria
dor, y entonces cae en el error, es decir, busca su destino y su 
felicidad donde no está ; y puede al contrario combinar el 
moderador con el impulso, la conciencia con el entendimiento, 
y en este caso es virtuoso y feliz, y  verdadero símbolo é imánen 
de D ios, porque hace por elección lo que el universo físico hace ciegamente.

Al entendimiento guiado por la conciencia da nuestro autor el nombre de razón.
En el primer tomo se trata de im pugnar algunos errores an

tiguos , como el de E picuro , que atribuyó á Dios la impotencia 
de desterrar el mal del universo, y el de los que quieren quitar 
á la voluntad hum ana la libertad de indiferencia. Trata tam
bién de la línea que divide loque es permitido al hombre saber, 
y  lo que es preciso que se resigue á ignorar siempre. El mejor 
de estos capítulos en nuestro entender, es el que tiene por título 
el bien ó goce del hombre. En él está desenvuelta con suma 
exactitud la teoría de las compensaciones que anulan las fun
ciones físicas, y  por consiguiente combatido el error de los si
glos corrompidos y m aterialistas, en los cuales se coloca exclu
sivamente la felicidad en los placeres de los sentidos.

El autor funda muchas de sus reflexiones en las ideas del 
infinito y del infinitésimo matemático. A nosotros nos parece 
que según el estado presente de las ciencias exactas, el infinito 
(este nombre se da al cociente de cualquier cantidad partida por 
cero) es el índice de la absurdidad de la cuestión que lo pro
duce. Los infinitos é infinitésimos de prim ero, segundo &c. 
grados, según la nomenclatura inexacta de L eibn itz , no son 
mas que los diferentes términos de una flu x ió n , ó de una fru i
ción , desenvuelta, según el lenguage exacto de N ew ton , en 
potencias del aumento de la variable. Ambas nomenclaturas dan 
sin embargo iguales resultados, porque se sabe lo que se entien
de por las palabras. Cuando se dice, por ejemplo, según el len- 
ruage de L eibn itz , que el círculo es un polígono de infinitos 
lados infinitamente pequeños, solo se quiere decir que el círcu
lo es el limite á que se van acercando, sin poder Llegar d él 
los polígonos inscriptos á proporción que se aumenta el nume
ro de sus lados. La expresión sin poder llegar á é l,  indica la 
absurdidad que Leibnitz expresó por la palabra infinito. La no
menclatura de Newton es rigorosa y exacta: la de Leibnitz, aun
que inexacta, simplifica mucho las operaciones del cálculo infi- nitesimal.

Asi no puede decirse, hablando con exactitud, que el pun
to sea una parte infinitesimal de la línea, ni que esta se com
ponga de infinitos puntos. El punto es el extremo de la línea al 
cual se ira’n acercando, sin poder confundirse con di, las d i
visiones y subdivisiones sucesivas que se hagan de la línea.

Asr, púas, no pueden entrar ea el dominio de la meUfísi-

los infinitos $ infinitésimos, que significando en matemáticas 
la sustracción de límites, significan una absurdidad porque 
toda cantidad tiene forzosamente límites.

También nos parece que se podrían haber desterrado al ca
pitulo de la linea que sirve de límite á nuestros conocimientos, 
la manera de coexistir Dios y el mundo y la época de la crea
ción. Estas son cosas á que no alcanza la inteligencia hum ana, 
y que necesitan del auxilio de la revelación. No asi la cuestión 
del optimismo, pues es claro que es posible al Omnipotente 
cuanto no implica contradicción metafísica: ni la de la inmate
rialidad del alm a, por cuanto sus operaciones son incompatibles 
con las propiedades conocidas de la materia y del movimiento.

El autor cita en la pág. 89 y siguientes una carta de Newton 
al doctor Bentley , en la cual manifiesta que no puede explicar 
por causas naturales, sino por la voluntad del C riador, el fe
nómeno de hallarse reunida toda la materia luminosa de nues
tro sistema en un solo cuerpo que es el so l, y  distribuida la 
opaca en varios, que toman el nombre de planetas, satélites y 
cómelas. Nosotros no creemos que estas investigaciones esten mas 
allá de la linea divisoria de que hemos hablado. El verdadero 
filósofo indaga las causas de los fenómenos naturales hasta don
de puede. Newton consiguió reducir á una ley universal la 
fuerza moderadora que retiene á los planetas en sus órbitas; y 
aun calculó la fuerza inicial de impulso de cada uno. Después 
de él , se han hecho esfuerzos para reducir la fuerza de im pul
sión á una ley universal , como lo está la de atracción. Hasta 
ahora han sido vanos estos esfuerzos; pero ¿quién podrá ase
gurar que lo serán siempre y que no podrán reducirse á una 
propiedad de la materia y á un principio universal las veloci
dades iniciales de los cuerpos celestes?

En el segundo tomo desenvuelve el autor su sistem a, de
mostrando la sinonimia de virtud  y fe lic idad , y proban
do , en nuestro entender, hasta la evidencia , que no puede ha
ber felicidad ni goce verdadero sin la virtud. , la cual según su 
teoría consiste en la combinación del amor de sí mismo con el 
amor del prójimo. Prueba también que en el hombre hay tres 
períodos de v ida: el primero im itativo , hasta los 25 años; el 
segundo deliberativo, hasta 50; y ei tercero conservador des
de 50 hasta la muerte. Siendo ei prim er período im itativo 
claro es que los buenos ejemplos son la base imprescindible de 
la buena educación moral. Después de comparar su sistema con 
el de la moral de Epitecto, comentado por el sabio español Fran
co Sánchez el Brócense, y con el que Pope desenvuelve en su 
poema Ensayo sobre el hombre, pasa á indicar los medios 
prácticos de establecer ea el corazón de los mortales el imperio de la virtud.

Dice que solo en el medio período ó deliberativo de la v i
da puede hacerse la reforma del hombre. Los dos grandes me
dios para conseguirla son la laboriosidad física y  nacional. Los 
instrumentos que señala son el misino hombre, corrigiéndose 
como Sócrates: las conferencias Con un amigo verdadero, que 
ayuden á entrambos á mejorar sus costumbres, y los premios de 
honor que señale el Gobierno á las acciones virtuosas.

En un siglo de corrupción y  sensualidad como el presente, 
es un fenómeno tan raro como laudable la publicación de un li
bro de moral p u ra , en que se intenta dar á las virtudes una 
base verdadera; cual es la armonía del universo establecida por 
Dios. Nosotros damos la enhorabuena á su autor por el ánimo 
que ha tenido p a r a  h a c e r lo ;  p u e d e  h a b e r  e r ra d o  e n  a lg u n o s  
pormenores : puede ser defectuosa su nomenclatura: puede ha
ber alguna oscuridad en la exposición de los principios abstrac
tos ; pero los resultados prácticos son excelentes, y  mas que to
do las intenciones del autor. Todo el que añada algún nuevo 
rasgo de belleza á la v ir tu d , ligándola con un principio tan 
noble como la armonía del universo, es benemérito de la hu manidad.

Concluiremos nuestro artículo con una reflexión que nos 
ha sugerido la lectura atenta de la obra. Despojando el sistema 
del autor de sus discusiones metafísicas, y de su nomenclatura 
particu lar, no encontramos en él mas que cristianismo puro. 
Su aplicación del moderador al impulso, de la conciencia á la 
inteligencia, del amor del projirno al de sí mismo, es el segun
do precepto de los dos á que se reduce el decálogo: y  el primero, 
á saber, el amor de D ios, se halla en la base, dada á toda la 
moral en la armonía del universo: pues el hombre no puede pro
bar su amor al Ser supremo, sino sometiéndose á sus leyes y  
obedeciéndolas. La combinación entre el moderador y el im pul
so es la sumisión de las pasiones al yugo de la justicia : porque 
el cristianismo no destruye los afectos hum anos, sino los mo— 
dera dirigiéndolos al bien. La preferencia de la v irtud  á todos 
los placeres físicos, y  aun á los intelectuales, es también un pre
cepto de la religión cristiana. Hasta la confesión de los defec
tos propios y  el uso de los consejos de un am igo, cosas que el 
autor recomienda, se hallan consignadas en ei tribunal de la 
penitencia. En fin, la unidad simbólica es una traducción fiel 
del faciam us hominem ad imaginem et similitudinem nos
tramo el principio de la libertad humana y el abuso que de 
ella hizo el hombre, destruyendo en sí la ley universal de af— 
monía y  desobedeciéndola, son dogmas comunes á este libro y  

al evangelio. ¡T an cierto es qué cualquier sistema de moral 
pura y  verdadera ha de coincidir necesariamente con el código de los cristianos I

  TEATROS.
O PER A  IT A L IA N A .

c r u z . _ _ N o c h e  del 15 de Mayo.. Nueva representación de
L a Stramera  , de Bellini. Salida de la Sra. Brighenti yde los Sres. Pasini y  Cavaceppi.

Con ansiedad esperaba el publico filarmónico de esta capi
tal la salida del tan conocido como justamente apreciado señor 
P a sin i, que según la voz general habia adelantado mucho en 
los últimos años que ha estado en Ita lia , teniendo ocasión allí 
de ser aplaudido con la célebre y malograda M alibran , y  com
partiendo con esta m uy frecuentes triunfos. Las antiguas sim
patías y la curiosidad eran por sí solas causas poderosas pa
ra que todo dilletanti anhelase hallarse presente á su primera sa- 
ida, y  asi era que en la noche del 13 , valiéndonos de una ex

presión vulgar j no cabia un  grano de trigo en el teatro de la Lruz.
Nada diremos de la Str amera, pues harto conocida y  apre

ciada es del publico madrileño, para que nos detengamos en el 
elogio de esta obra magnífica como todas las de Bellini, y  que 
siempre parece nueva. En esta Ocasión no ha desmerecido su eje-

’ cucion en lo general de otras veces, y ha sido favorecida
siempre con los aplausos del publico. COm°

O tra de las novedades que llamaban la atención en 1 
niera, era la salida de la prima donna, lft Sra. Brighent ^  
cargada del papel de Alais. Una sola ópera no es suficient’ ^  
ra juzgar del mérito de una cantatriz; pero podemos de1^ ^  
la voz de la Sra. Brighenti es clara, afinada y de re<ruWCU ^  
sion. Los puntos agudos son firmes y seguros; en l^s fia* 
ne algunos endebles y oscuros. Su escuela de canto es la niod ^  
y  de mucho gusto, y da la conveniente expresión á las paíab?* 
Como actriz es también muy recomendable; tiene dom in io^  
bre las tablas, y su fisonomía expresa con verdad las diversas* ^  
saciones del alma. En la pieza en que generalmente agradó 
fue en el dúo de »U n ultimo addio ,v y el publico exigió*11*5 
se volviese á presentar á recibir nuevos aplausos. Sin embar^6 
nos parece que la tessitura de esta ópera está demasiado alta1 ̂ °’ 
ra la Sra. B righenti, y que hubiera hecho bien en debutar^*" 
otra que no ofreciese esta desventaja, sin contar los recuerdos^ 
las Sras. Tosi y  Lalande, que aun se conservan en la memor’6 
de muchos, y que la presencia del Sr. Pasini hacia revivir D* 
todos modos juzgamos que la Sra. Brighenti es una excelen^ 
adquisición para nuestro teatro lírico, y  de la que debe est  ̂satisfecha la empresa. ¿ ar

El Sr. Cavaceppi estuvo m uy feliz en el desempeño del pa-, 
peí de W aIdernburgo; su voz clara y extensa es muy adecúa" 
da para esta ópera, que ha cantado con suma maestría y ex
presión , recibiendo aplausos repetid Limos que deben haberle 
probado la satisfacción con que el público le ha visto reapare-1 
cer en el teatro de la ópera. Cantó la cabatina del segundo ac
to con mucho gusto y  seguridad, y mereció la honra de ser 
llamado nuevamente al escenario á recibir merecidísimos aplau, 
sos. Felicitamos al Sr. Cavaceppi y á nosotros mismos por lo* 
adelantos que ha hecho desde que marchó de M adrid , tanto ea 
la parte de canto como en la de acción.

Fiemos dejado de propósito para lo último el hablar del se
ñor Pasini, porque es á quien mas elogios debemos prodigar. 
Decir que su hermosísima voz ha mejorado seria disparate 
porque esto era imposible; pero ahora la modula y contiene de 
tal m odo, que arrebata y conmueve. Su canto dulce y expresi
vo penetra y  adm ira; aquella voz clara, redonda y afinadísima 
sorprende y extasía.... Ademas, ahora es lo que se llama un buen 
actor; su semblante se presta á expresar los afectos del ánimo 
con facilidad , y su acción es siempre adecuada á las palabras. 
En el dúo con Alais arrebató ; en el terceto entusiasmó , y p0l« 
últim o en ei dúo con W aldemburgo hizo verdaderamente furor.

Triunfos tan brillantes habrá obtenido ei Sr. Pasini en Ita
l ia , pero tan cordial , tan sincero y  tan unánim e como e¡te 
quizás sean poc®s. Al presentarse en las tablas fue recibido con 
una salva de aplausos que manifestaban claramente el placer 
con que el público de esta capital volvía á verle en su teatro, 
en donde siempre se le ha echado de menos; y en todas las pie
zas de la ópera fue llamado á la escena á recibir nuevas prue
bas de la justicia que hacemos á su relevante mérito.

Damos nuestro cordial parabién á la empresa por haber 
comprendido sus intereses y los del público trayendo al Sr. Pa
sini á nuestros teatros, donde siempre será recibido con entu
siasmo.

Parece que ahora se tra ta  de poner en escena á la mayor 
brevedad La Donna del L ago , de Rossini , en que se presen
tarán los dos únicos cantantes que aun no lo harf verificado, la 
Sra. Carraro, contralto, y  el Sr. A rig o tti , prim er tenor de me
dio carácter.

Nota . La acumulación de materiales interesantes ha impe
dido que este artículo vea la luz pública hasta hoy*

MUSICA.
E st u d ios  para p ian o  por  B e r t in i  ad o p tado s  en  e l conservatorio de 

P a rís  para in tr od u c c ió n  á los de  C r a m e r ,  p r im e r  cu ad e rn o  de segundo 
l i b r o E l a  gen era l  ac o gid a  que ha ten id o  e l p r im er  l ib r o  h ac e  recomenda* 
ble  e l todo d e  la obra por la  be l le za  de sus estudio s  y  g u s to  en sus can
tos. P r i n c ip io s  e le m e n t a le s  de la m ú sica  con  la e x p l i c a c ió n  de las figu
ras á i o  rs. D e m o s t r a c ió n  del te c la d o  del piano á 3. M é t od o  de piano por 
V lg u erie  (n u e v a  ed ic ión  en c a s t e l la n o )  co n so u atistas  fáciles  numeradas, 
sacadas de las ópera s de B e l l in i  y o t r o s ,  p a rt e  p r im e r a  á 34 rs. Solfeos 
p r á c t ic o s  se g ú n  el g u sto  m od e rn o  d is pue stos  por  Golfín á 30 rs. c^da 
c u ad e rn o ,  y  los tres  re unid os  á 80. Solfeos  por  S ob ejan o. Método de pia- 
d o  por id em . Dúo de bajos de I ’P u r i ta n i  p ara  ca n to  á 20; piano so lo  i 
12, y dos flauta s á 10. R o m a n z a  de t ip le  para ca n to  en  la ópera Inés de 
C astro  á 5. V a r ia c io n e s  de la M u d a de P o r t i c i  para piano á 10. Se halla
rá  en M a d rid  en  e l a l m a c é n  de  m úsic a  de L ó d r e , carrera  de S. Geróni
m o : en C á d iz  en el de M o y a : en  S e v i l l a  en el de V e r g a  r a : en Valencia 
e n  e l  d e  O l i v e r ;  y  en V a l la d o l id  en  la  l ib r e r ía  d e  R o d r í g u e z .

PR O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S.
En v i r t u d  de  una del Sr. R o d r íg u e z  V a l d e o s e r a ,  ju e z  de primer* 

in sta n cia  de esta  c o r t e ,  se ci ta  por  el pre cis o  y  p e r e n to r io  término d i  
t e r c e r o  d i a ,  á D. V i c t o r i a n o  de  C a st e l la n o s  para  q u e  se presente en el 
ju zg a d o  de S. S. por ante  e l escr ib a n o  del n ú m e r o  del cr im e n  F e r n a n d e z  
de P a z o s ,  á p restar  una d e c l a r a c i ó n ,  ap e rc ib id o  qu e  de  no c o m p a r e c e r  
le  para rá  p e r ju ic io .
 P o r  una del Sr. E s c o b e d o , ju e z  de  p r im e r a  in stan cia  de esta corte,
re fren d a d a del escr ib an o  F e rn an d e z  de Pazos  , se  c i ta  por prim er edicto 
y  té r m in o  de n u e v e  dias á D. José A r í s p i d e ,  c u y o  paradero  se ignora, 
para  que c o m p a r e z c a  en el ju zg a d o  de S. S. á pres tar  una declaración 
q u e  in te resa para la m e jo r  s u sta n cia c io n  de  c i e r t a  causa que se instru
y e ;  a p e r c ib id o  q u e  de  no c o m p a r e c e r  A r ís p id e  le  p ara rá  perjuicio.

TEATROSA  las ocho y media de la noche: Se pondrá en esc®* 
na el drama nuevo en cuatro actos, titulado

E L  PA G E.
Intermedio de baile; term inándosela función con 011 

divertido sainete.

CRUZ.
A. las ocho y  media de la noche. 

I’PURITANI ED  I C A V A L IE R I, 

opera en tres actos, del maestro Bellini.


